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REGISTRA LICENCIA MEDICA DE
ROJAS ZARATE MARIELA DEL PILAR

DECRETON' 568
CHTLLAN V|EJO; 2I tt{E 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos
mod¡ficator¡os, las instrucciones contenidas en la Ley No 18 883, Estatuto
Administrativo en su Artículo 1 10, para funcionarios Municipales.

CONSIDERANDO

El Decreto Alcaldicio N" 824 de fecha
19.03.2019 mediante el cual se nombra al Administrador Municipal, respectivamente.

El decreto No 3338 del 2711112020 que
aprueba nombramiento en calidad de contrata.

La licencia médica No 2-59927292 de fecha
2210112021, presentada por do(n) ña ROJAS ZARATE MARIELA DEL PILAR, por l2
días, emitida por el Doctor CLAUDIO CEA PEREZ.

DECRETO

REGISTRESE la licencia médica
No 2-59927292, de fecha 2210112021 , de don (ña) ROJAS ZARATE MARIELA DEL

PILAR, Cédula de ldentidad No 15.219.089-1 , ADMINISTRATIVO, por'12 días a contar
del22l01l2O21 al 0210212021 .

ANÓTESE, coMUN¡QUESE Y ARcH¡VESE.

Municipalidad
de Chitlán Viejo Dir. Administración y Finanzas
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